
VANDO ANDA EL REY NUESTRO SEÑOR
Y en fu Real Nombre los Alcaldes de fu Real Cafa, y Corte : Que no haviendo 
baftadopara deñerrar de ella el mal parecido, y perjudicial disfràz,o abufo del 
Embozo con Capa Larga, Sombrero Chambergo, ó Gacho, ó Montera Calada, 
Gorro, o Redecilla , las Reales Ordenes, y Vandos de la Sala , publicados, y 
leiteiados poi efta, en los anos de mil fetecientos diez y feis, fetecientos diez y 
nueve, fetecientos veinte y tres, fetecientos veinte y nueve, fetecientos treinta

y fiete, y fetecientos quarenta, prohibiendo dichos Embozos ; y cfpccialmentc la Real Orden,queà Com 
íuka delà Salary del Confejo fe renovó en cl año de fetecientos quarenta y cinco, y fe publicó por Vanelo 
en trece de Noviembre de dicho año. Para ^ue rüngmaperjona , de qaalefqaür cjíado, grado , b dij'- 
tinaos ¿^^efae/e, de/de la PMacado^ delKa^do , faeffe, ni concurriere, dpie, ni en Coche, Embozado con 
Capa Larga, Montera, ó Sombrero, b Gorro Calado, ni otro genero de Emboz^o que lecubmefe elrojlro,pa^ 
ra no fer conocido en los Sitios, y parages públicos de ejia Corte, fenalando por tales los Theatres de Come
dias , Pateos públicos, Procesiones, y Fer^jos populares, con las penas, a las Personas de la primera di^i^' 
cion , de dar cruenta la Sala a Jú MageJlad con diólamen de las ^ue les correspondieren 5 y à las demas de 
djrindon ponerlos en la Carcel, y decimarios por quatro anos a Pre/dio, y dofeientos ducados de multa jy 
a las Perfonas plebeyas por diez:, anos a Campanas ^yS no fueren apropofto ,por ocho anos a Prefdio , apli
cados a lo que fueren útiles yf ^^'"^ P‘^^d ero nofueren aCropofto , en quatro anos de Carcel j y defaforan- 
do (para cresol, y delito ) a todas lasperfonas que goz:,aren del Fuero Militar, b del Bureo, ú otro Privile
giado ,j cometiendo fu execución para con todos a la Salade Corte : cuyas Reales Ordenes, y Vandos, defdc 
el ano de mil fetecientos quarenta y cinco,hafta la felízVenida de fu Mag. à eftos Reynos,fe han repetida 
anualmente para losTheatrcs de Comedias, y Paífeos, y para Ias Procefsiones, afsi Generales, como Sacra
mentales de lasPaiioquias : Y no haviendofe logrado el fruto defeado, acafo por haver quedado el abufo 
del Empozo, tolerado, o permitido para otros parages, y Calles, que no fueífen losPaífeos públicos, ni 
Theatros , ni dias de Procefsiones,p Feñejo^yó porque la gravedad de las penas Impueftas en dichas Rs* 
Oi^encs,o Vandos, han. dado motivo, ó puerto en ocafion à los Minirtros de Juftieia (que las deben exc* 

„ ^y^^O.^ ^^^^^^^^^^j^ ^^^^^^^^^^^ perjudiciales: Defeando ahora fuMagMefterrar de una vez de fu Corte,y 
Sitios Reales tan punible contravención, y exceífo : MANDA, que ninguna Perfona, de qualquier calidadji^ 
condición , y ertado que fea, pueda ufar en ningún parage, fitio , ni Arrabal de erta Corte, y Reales Si
tios, ni en fus Paífeos, o Campos fuera de fu Cerca, del citado trage de Capa Larga, y Sombrero Redondo 
para el Embozo; pues quiere, y manda,que toda la Gente civil,y de alguna elafe, en que fe entienden to
dos los que viven de fus Rentas, y Haciendas, ó de Salarios de íus Empleos, ó Excrcicios honorificos, y 
otros femejantes, y fus Domerticos, y Criados, que no traygan Librea de las que fe ufan , ufen precifa* 
mente de Capa Corta, (que a lo menos le falte una quarta paraílegar al íuelo) ódeRedingot, ó Capingot, 
y de Peluquín, o Pelo propio, y Sombrero de Tres Picos ; de forma, que de ningún modo vayan Embo
zados, ni oculten el rortro: Y por lo que toca a los Menertrales, y todos los demás del Pueblo, (que no pue
dan vertirfe de Militar) aunque ufen de la Capa, fea precifamente con Sombrero de Tres Picos, ó Montera 
de las permitidas al Pueblo ínfimo, y mas pobre, ó mendigo, baxo de la pena, por la primera vez de feis 
ducados, o doce dias de Carcel; y por la fegunda doce ducados , ó veinte y quatro dias de Carcel ; y 
por la tercera, quatro años de Deftierro á diez leguas de erta Corte, y Sitios Reales, aplicadas las penas 
pecuniarias, por mitad, à los Pobres delà Carcel, y Minirtros que hicieren la aprehenfion : Y en quanto 
à las Perfonas de la primera dirtincion, por fus circunftancias,ó Empleos, la Sala dará quenta à fu Magertad 
a la primera contravención, con diótamen delà Pena que ertimáre conveniente ; Pero quiere fu Magertad 
no fe entiendan dichas penas con los Arrieros, Tragineros, ó otros que conducen Viveres á la Corte, y 
que fon tranfeuntes, como anden en fu propio Trage, y no Embozados; pero filos tales fe detuvieren en 
laCorte à algún negocio, aunque fea en Pofadas,ôMefones, por mas tiempode tres dias,hayan de ufar 
del Sombrero de Tres Picos ( y no del Redondo) ó de Monteras permitidas, y defeubierto el rortro, baxa 
lasmifmas penas: Y para que erta jurta ,c importante Refolucion courte à todos, y que la obferven invio
lablemente, y en cafo de contravenir à ella no aleguen ignorancia, fe manda publicar por Vando, y quo 
de él fe fixen Copias autenticas en los parages acortumbrados de erta Corte. Y lo feñalaron:En Madrid à 
diez de Marzo de mil fetecientos fefenta y feis. Ertá rubricado.

Es Copia del Pando Original, que lo queda en la E/crivania de Goviemo de la Sala, d que me remito, j de que 
certifeo yo D. Roque de Galdames, Eferivano de Cámara del Rej puerro S^nor en la mifma Sala *,j lofrmo en Madrid 
dicho dia.
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VANDO
ANDA EL REY NUESTRO SEÑOR,

Y en fu Real Nombre los Alcaldes de fu Real Cafa^ y Corte : Qué no haviendo 
baftadopara defterrar de ella el mal parecido,, y perjudicial disfraz,, o abufo del 
Embozo con Capa Larga, Sombrero Chambergo, o Gacho, ó Montera Calada^ 
Gorro, o Redecilla , las Reales Ordenes, y Vandos de la Sala , publicados, y 
reiterados por éfta, endos años de mil fetecientos diez y feis, fetecientos diez y 
nueve, fetecientos veinte y tres, fetecientos veinte y nueve, fetecientos treinta
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y fiete,, y fetecientos quarenta, prohibiendo dichos Embozos ; y efpecialmente la Real Orden,que àCon- 
íuka de la Sala, y del Confejo fe renovó en el ano de fetecientos quarenta y cinco, y fe publicó por Vando 
en trece de Noviembre de dicho año, Para ^ae mngunaperjona , de qaale/quíer cjíado, grado , ó dij'- 
ti/ídon í^aefiíej/e ^ dejde la Pabdeadon del l^a/ído , fa^J/^, z^i concurriejJe, d p¿e^ n¿ ea Coche, Embozado coa- 
Capa Larga, ALontera, ó Sombrero, b Gorro Calado, ni otro genero de Emboz^o q^e le cubriejfe el rojlro, pa
ra no fer conocido en los Sitios, y parages públicos de ejla Corte, Jenalando por tales los Eheatros de Come
dias , PaJleos públicos, Procefsiones, y PeJiejos populares , con las penas ,d las PerJonas de la primera dijiin- 
cion , de dar ¿^aenta la Sala d fa ALagejlad con diéldmen de las que les correJpondieJTen 5 y d las demás de 
diJEncion ponerlos en la Carcel, y deJLnarlos por qaatro años d PreJidio , y dojcientos ducados de multa ; y 
d las PerJonas plebeyas por diez^ años d Campañas '^yji nofaeJJen apropojito ,por ocho años d Pre^ddio , apli
cados d lo quefaej/en útiles', j Ji aun para ejlo nofuejjin apropo^dto, en ^uatro años de Carceh y desaforan
do tapara ejie fn^y delito) a todas las perfonas que goz^aj/en del Fuero Jidilitar, b del Bureo, ú otro Privile
giado ,j cometiendo fu execución para con todos d la Salade Corte : cuyas Reales Ordenes, y Vandos, defdc 
el año de mil fetecientos quarenta y cinco,hafta la felízVenida de fu Mag. à eños Reynos,fe han repetida 
anualmente para losTheatrcs de Comedias, y Paífeos, y para las Procefsiones, afsi Generales, como Sacra
mentales de lasParroquias : Y no haviendofe logrado el fruto defeado, acafo por haver quedado el abufo 
óel Embozo^ tolerado, ó permitido par¿i otros parages, y Calles, que no fueífen losPaíIeos públicos,ni 
Theatros, ni dias de Procefsiones, ó Feftejos ; ó porque la gravedad de las penas impueftas en dichas Rs* 
Oi*dencs,ó Vandos, han dado motivo, ó pueño en ocafion à los Miniftros dp Jufticia (quedas deben exc* 
curar) à difsiraulos,ô tolerancias perjudiciales: Defeando ahora fu Mag, defterrar de una vez de fu Corte,y 
Sitios Reales tan punible contravención, y exceíTo : MANDA, que ninguna Perfona, de qualquier calidad, 
condición , y eftadoque fea, pueda ufaren ningún parage, ficio , ni Arrabal de efta Corte, y Reales SL 
tios, ni en fus Paífeos, ó Campos fuera de fu Cerca, del citado trage de Capa Larga, y Sombrero Redondo 
para el Embozo; pues quiere, y manda,que toda la Gente civil,y de alguna elafe, en que fe entienden to
dos los que viven de fus Rentas, y Haciendas, ó de Salarios de fus Empleos, ó Exercicios honorificos,y 
otros femejantes, y fus Domefticos, y Criados, que no traygan Librea de las que fe ufan , ufen precifa- 
mente de Capa Corta, (que à lo menos le fiftte una quarta para llegar al fuelo) ó de Redingot, ó Capingor, 
y de Peluquin, ó Pelo propio, y Sombrero de Tres Picos ; de forma, que de ningún modo vayan Embo
zados, ni oculten el roftro: Y por lo que toca à los Meneftrales, y todos los demás del Pueblo, (que no pue
dan vcftirfe de Militar) aunque ufen de la Capa, fea precifamente con Sombrero de Tres Picos, ó Montera 
de las permitidas al Pueblo infimo, y mas pobre, ó mendigo, baxo de la pena, por la primera vez de feis 
ducados, ó doce dias de Carcel; y por la fegunda doce ducados , ó veinte y quatro dias de Carcel; y 
por la tercera, quatro años de Deftierro à diez leguas de efta Corte, y Sitios Reales, aplicadas las penas 
pecuniarias, por mitad, a los Pobres de la Carcel, y Miniftros que hicieren la aprehenfion : Y en quanto 
à las Perfonas de la primera diftincion, por fus circunftancias,ó Empleos, la Sala dará qucnta à fu Mageftad 
á la primera contravención, con diótamen de la Pena que eftirnáre conveniente ; Pero quiere fu Mageftad 
no fe entiendan dichas penas con los Arrieros, Tragineros, ó otros que conducen Viveres a la Corte, y 
que fon tranfeuntes, como anden en fu propio Trage, y no Embozados ; pero fi los tales fe detuvieren en 
la Corte à algún negocio, aunque fea en Pofadas,ôMefones, por mas tiempo de tres dias, hayan de ufar 
del Sombrero de Tres Picos ( y no del Redondo) ó de Monteras permitidas, y defeubierto el roftro, baxo 
lasmifmas penas: Y para que efta jufta,c importante Refolucionconftc à todos, y que la obferven invio
lablemente, y en cafo de contravenir à ella no aleguen ignorancia, fe manda publicar por Vando, y quo 
de él fe fixen Copias autenticas en los parages acoftumbrados de efta Corte. Y lo feñalaron : En Madrid a 
diez de Marzo de mil fetecientos fefenta y feis. Eft¿t rubricado.

Es Copia del Eando Original, que lo queda en la E/crivania de Goviemo de la Sala, a que me remito, j de que 
eertijico yo D. Roque de Galdames^E^rivano de Cámara del Rey nuejlro Señor en la mifma Sala ‘,j lo firmo en Adadrid 
dicho dia.
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